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EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA 
DE LA COMPAÑIA ANONIMA "CONSTRUCTORA GAPSA SOCIEDAD ANONIMA” 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura 
pítlica de constitución simultánea de la compañía - 
"CONSTRUCTORA GAPSA SOCIEDAD ANONIMA", se otorgó en la 
ciudad de Guavaquil, el 2 Ce junio de 1933, ante el 
Notario Vigésimo Tercero del Cantón Guayaquil abogado 
Kláber Cepeda Alonso: ha sido aprobada por el señor 
Intendente de Compañías mediante Resolución No. IG-CA- 
g2- de 
e inscrfra en el PREFÍS+ROo Motéri1 del Cantón Cuaya- 
ul 1 No. quíl” con el ÑO. 1 0741.19 28 de septiembre de 1983 

OTARGANTES.- Conmparecen al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada, los señores: Ingeniero Giusep- 
ro Galati Petrolo, casado, italiano; domiciliedo en Cua- 
vanuil: loa Juez de Paz, casada, 2cuatoriana, domicilia- 
da en Manta;licencicdo YMaron Jalil Cálvez, casado, 
ecuatoriano; domiciliado en la ciudad de Bahía de Cará- 
avez; Tduardo Paz Juez, casado, ocuetoriano, domicilia- 
do en la ciudad de Manta; y doctor Hugo Andrade Viteri, 
casado, ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Manta; 
los comparecientes actúar vor sus propics derechos. 

DENOMINACION Y PLAZO.- La compafiíla se denomina '"CONSTRUC- 
TORA GAPSA SOCIEDAD ANONIMA” y tiene un plazo de 
duración de cincuenta «fos. 

DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de 
Guayaquil, provincia del Guayas. 

OBJETO SOCIAL.- Fl objeto social de la compañía es de- 
dicarse a las siguientes actividades: a) a la industria 
de la construcción en todas sus formas, sea en edifica- 
cinnes para viviendas o de uso industrial o comercial, 
así como la promoción, ejecución y venta de lotizacio- 
nes y urbanizaciones; b) Para construcción de carrete- 
ras, caminos de toda especie, puentes, aereonuertos, 
muelles, puertos, obras de infraestructura urbanas o - 
rurales, así como a la adquisición, venta o arrendamien- 
to de equipos camineros y sus afines; Cc) a la promoción 
construcción y venta de edificaciones bajo el régimen 
de propiedad horizontal y alla actividad de mandato en 
relaciónccon tales edificaciones, sea que se trate de 
construcciones para viviendas o de uso comercial o in- 
dustrial; d) a la realización de obras de ingeniería en 
general y a las actividades que de ella se derivan co- 
mo fiscalizaciones, controles; y, e) a la importación, 
distribución y venta de toda clase de materiales para 
la construcción, así como también a la instalación y 
funcionamiento de plantas y fábricas destinadas a la - 
prolucción nacional de dichos materiales. Podrá celebrar



10.- 

11.- 

toda clase de ectos y contratos que no están prohibi- 
dos por la Ley y que se relacionen con su objeto, 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es 
de UN MILLOWY DY SUCRES, dividido en cien acciones 
ordinarias y nomineativas * indivisibles de diez mil 
sucres cada una. 

INTEGRACION DEL CAPITAL.- Fl capital social está sus- 
crito ínterramente y nasalo de la siguiente manera: 
en numerario 5/250.500,09, quedando var pararse la can- 
tidad de S/7505,00N,on en el plaza de doce meses, 

NOMINA DE ACCIONISTAS.- F1 número de sccionistas es de 
cinco y su nómina es ta simuiente: inseniero Ciusenne 
Galati Petrolo, Olora Juez de Paz, Licerciado Varón Ja- 
1i1l Gálvez, Fduerdo Paz Juez y doctor Hipo Andrade 
Viteri. 

AUTORIZACION DEL MICFI,- El accionista Giuserpe Galati 
Petrolo, de nacionalidad italjarne, ha sido autorizado 
por el Ministerio de Industripss, Comercio e Tntepre- 
ción, mediante Pesolvción No, 0067 expedida el 14 de 
febrero de 1979, mara aque invierts con la calidad de 
inversionista necional en la comnañfa "CONSTRICTORA 
GAPSA SOCIEDAD ANONIMA", 

CALIFICACION DE LA EMPRESA.- De acuerdo al Régimen Co- 
mún de Tratamiento a les Capitales Fxtrarieros la Com- 
pañía "CONSTRUCTORA GAPSA SOCIBDAD ANONIMA” ha sido cadi- 
ficada por el MICEI como una emnresa nacional, 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La comnafía es 
gobernada nor la junta ceneral de accionistas y admi- 
nistrada por el Presidente, el Gerente feneral,yGerentes, 
Subgerentes y més funcionarios administrativos. Ejerce 
la representación legal, judicial y extrajudicial el Ge- 
rente General. 

Guayaquil, Septiembre 29 de 1983 

. José Antonio Pa 

NC RRTARIO GENERAL ENCARGADO 
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